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Ciuclacl de México, a 09 de agosto de 2023

OFlclo No. sG/DGJyEL/RPAllU001e2/2023

Dip. Fausto Manuel Zamorano Esparza

Presidente de la Mesa Directiva de la Comisión Permanente
Congreso de la Ciudad de México
Presente

Le saludo con respeto; y con fundamento en los artículos 26,fracción ll de ta Ley Orgánica del Poder
Ejecutivo y de [a Administración Púbtica de [a Ciudad de México; 7,f racciín l, inciso B) y 55, fracciones XVI

y XVll det Reglamento lnterior del Poder Ejecutivo y de [a Administración Púbtica de la Ciudad de México;

me permito adjuntar eloficio SMCDMX/SP/100/2023 de fecha 26 de junio de 2023, signado por [a Secretaria

Pariicular en [a Secretaría de [as Mujeres en [a Ciudad de México, Sharon de [a Luz Dewitt, mediante el
cual remite [a respuesta al Punto de Acuerdo promovido por [a Dip, Esther Silvia Sánchez Barrios y

aprobado por e[ Poder Legislativo de esta ciudad en su sesión celeb
m ed i a nte el si m i la r oficio M DS POSAiCS P/23 B2l 2023.

Sin otro particular, reciba un cordialsaludo.
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r General Jurídico y de Enlace Legislativo
Secretaría de Gobierno de la Ciudad de México
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C,c,c,e.p. Sharon Dew¡tt: Secretaria Particu lar en la Secreta ría de {as ¡¡ujeres en la Cíudad de ¡¡óxicot{ORA;

'rl{-, ¡BIf1:

Pino Suiirez 15, piso 2, Colonia Celttro,
¡\lcalclía Cuauhtérnoc, C.P. 06000, Ciuriarl cle Mi¡sico
1'. :;55"1458000 cxt. 11l5 y 5589571128{i

Actlv¡dåd NoÍn(\n(sorvrdof Pr¡Þüco Cargo Rrlbr

Valldó Mtro. Federico lvlartlnêz ToÍes Dirsctor de Enlâce, Análisis Juridicos y
Acuerdos Legislat¡vos

1l
Revisó L¡c. Nayeli Olaiz Dfaz suþdrrêctora de Atencion y seguim¡ento

del Procoso Legislativo \ù
Elaboró L¡c. Nalleli Bolaños Sema Têcnico Admin¡strativo
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Ciudad de México a 26 de junío de 2023

SMcDMX/SP/1oo/2023
Asunto; Se informa sobre punto de acuerdo

Código:1"01

LIC, MARCCIS'ALEJAN DRO GIL GONZÁLEZ
DIRËCTOR GENERAL JURIDICO Y DE ENLACE LEGI SLATIVO
DE LA SECRETARIA DE GOBIERNO DE LA CIUDAÞ DE MÉXICO
PRESENTE

Esti mad o Díreqtor General,

Con elgusto de saludarle, hago referencia aloficio SG/DGJyEL/PA/CCDMXI|l/00011-6.1/2023, mediante el cual se

hace del conocinriento e[ punto de acuerdo de urgente y obvia resotución que a la letra dice:

(lnico.-Se exhorto respefr/osdrne nte, ø lo Secratarío de Obras y Servicios s la Secretaríø de lnclusíón yBrenestor
Sociol a Io Secretøría de las Mujeres y al Centro de Comando, Control, aómputo, Comunicaciones y Contacto

Ciudadono de Iø Ciudad de Méxíco o que ínstalen un "sendero s eguro: caminø libre camina segura" en ta calle
Libertod, entre Reforma y Allende calonia Morelos, qlcoldía Cuauhtémoc,

Alrespecto le informo que en fecha 25 de novíembre 2019, se pubticó en l¿ Gaceta Oficiatde la Ciudad de México,

el Deereto por el que se emite la Declaratoria de Aterta porViole ncia contra las mujeres (DAVM), en términos de la
Ley de Acceso a las Mujeres a una Vida Libr.e de Violencía de la Ciudad de México, la cual, tiene como propósito [a

implementación de accíones para garantizar la seguridad y los derechos de tas mujeres, niñasy adolescentes que
habitan o transitän en la Cíudad, así como visibilizar ta violencia de género y transmitir un mensaje de cero
tolerancia.

En ese sentido se establecieron Acciones de Emergencia y se determinó cuátes serían las dependencias
responsables, las gue pueden ser consuttadas en e[ siguiente
en [a ce; https;//m ujeressegu ra$.qd.mx.gob.mx/acciones.de[:gobiern,g¿

. Acción de emergencia 1: Presentár [a iniciativa de ley para [a creación del Registro Público de Agresores
Sexuales, Ente responsabte: Secretaría de Gobierno.

. Acción de emergencia 2; Exhortar alCongreso de ta Ciudad de México para la aprobación de [a iniciativa
de la llamada "Ley Olimpia" que sanciona e[ acoso y ta violencia digitat, así cemo iniciatíva de ley por [a
que se crea el Banco de ADN para uso forense, para la persecución de detítos sexuales. Ente responsable:
Fiscalía GeneraI de Justicia.

r Acclón de emergencia 3: Fortalecer las Unídades de Atención y Prevención de la Víotencia de Género,
Ente responsable: Secretaría de tas Mujeres.

¡ Acción de emergencia 4: Enviar [a propuesta para incorporar [a iniciativa de Ley de [a Fiscalia a la
obligación de certificar ministerios públicos, asesores jurídicos y peritos en [a atención de mujeres
víctimas de violencia. Ente responsable: Fiscalía General de Justicia,

Av" i'ìo:'Eìqs N'20, 7" piso Col. Ccniro,
Âicaldí¡ CLrauhtémac. C.P. 0600C,

Ciudaci c{e México. Tci. 55 12 2S 36 axr. 101
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a Acción de emergencia 5: lncrementar el núnìero cle senderos seguros del
camlna segurâ", Ente responsable: secretaría de obras y servicios, secreta
Socia[.

Acción de emergencia 6: Fortalecer las acciones del Programa 'tViajemos Seguras y protegidas,, en el
transporte púbtico y por plataformas. Ënte responsabte secretaría de Movitidacl.
Accién de Emergencia 7: Mejorar los espacios físicos y c,le atención a mujeres en [a procuracíón de justicia
para una atención miis rápicla, cátida y cJigna, Ente responsabter Fisca[ía General de Justicia,
Acción de Emergencia 8: Estabtecer unå estrategía de formación integral de cuerpos policiales. Ente
responsable: Secretarla de Seguridad Ciucladana

Prograrna: "Camina Libre,
ría de lnclusión y Bienestar

a

t

I

de justicia, Ente responsable: Fiscalia Generat cle Justicia,

nte
responsable: Secretaría de Seguridad Ciudaclana

r Acctón de Emergencia Ll.; 6enera r canrpañas masivas pa ra visibilizar y sensibilizar a la socieclacl respecto
del problema de la viotencia l¡acia tas mujeres, Ente respon$abler Secretaría de Gobierno.

La Acción de Enrergenciâ, "Camina Libre, Camina Segurä", corresponde a la Secretaría de Obras y Servicíos, por
to que esta Secretaría de las Mujeres carece cle atribuciones, eoinpetencias y suficiencia presupuestal para po¿er .

dar cumplimíento a su soticitud. No obstante, se canalizó la petíciórr solicitacla a trâvés clel oficio
SMCDMX/SPi0B5/2023, cle fecha 29 de junio cle{ año en curso a la Lcda. Maribel Lara ortega, Dírectora de
Construcción para setvicios Urbanos de la Secretaría cle obras y Servicios cle ta Ciudacl de vléxico, para darle
pronta resotución a la solicitud antes mencionada.

S¡n otro particular, ha la ocasión para reiterarle nrís más attas consideraciones.

AÏEN MENTE

s DEWITT
SECR

C,c,c,e,p, lngricl Górnez Saracíbar. - Secretaria de las Mujeres, - iagornezs@ctl¡nx.gob.mx. -presente
Arq' Tarlia Carro Toledo,- Directora General de Servicios Url¡anos y Sustentabiliclad.- tcarrt@cd6x.gob.mx.
Maribel Lara Ortega.'Directora cle Construcción para Servicios Url¡anos.- rnlaraor@cdmx,gob.mx

Descargo a[ turno: 0688/23
SRDllemc

/rv, Merclos N" 20, 7'¡iiso Çol, ("ûlllrô,

Âlt.rildía Cu;rr.tl¡¡$¡ ¡ça'. C, P. 06000,
(.iur.lorl clc México. l-ct, 55 l2 2li 36 *xt. 1,01,
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Cíudad de México a 29 de junio de 2023

SMcDMX/sP/0Ss/2023
Asunto: Canatización soliciiud de "Sendero Seguro"

Código: I0J

MARIBEL LARA ORTEGA,

D¡RECTORA DE CONSTRUCCIóN PARA SERVICIOS URBANOS
SECRETARíA DE OBRAS Y SERVICIOS DË LA qDMX

PREgENTË

Con el gusto de salud'arte, hago referencia al oficio sG/DGJyELIpA/ccDMX/u/000r16.1/2023, me iante el
cualse hace del conocimiento Êtpunto de acuerdo de urgente y obvía resolución que a la letra díce:

tJníco.'seexhorla respetuasonlenfe, alasecret"aríodeObrosyServiciosa!asecretaríacletnclusiónyBienesfar
Social q lo Secretaría c1e los I'tlujercs y øl Centro de Co¡¡tanda, Contrel, Cómputo, €amunicdcíorles y Contacto
Ciudadano de Ia Ciudad de Méxíco a gtrc instalen t¡n "senclero seguro: comìno libre camina segLtra" en lø calle
Lìbertüd , entre Reformo y Ailende caloniq Marelos, alcaldía Cuauhtémoc.

Como es de su conocímiento, el pasado 25 de noviembre 2019, se publicó en la Gaceta Ofíciatde la Ciudad
de México,,el Decreto por el que se em¡te [a Declaratoria de Ale rta por Víolencia contra las mrljeres (DAVM),
en términos de [a Ley de Acceso a las Mujeres a una Vida Libre de Viotencia de la Ciudad de Måxico, [a cual,
tiene como propósito ta implementación de acciones påra gâtânt¡zar [a seguridad y los derechos de tas
mujeres, niñas y adolescentes que habitan o transitan en la Ciudad, asícomo visibitizar [a violencia de
género ytransmitir un mensaje de cero tolerancìa.

En ese sentido se establecieron Acciones de Emergencia y se determinó cuáles serían las dependencias
responsable$, siendo ta iihplementacién dq Senderos Seguros unö de las accísnes mencionadas, cuya
responsabítídad recae en la dependencia de la que dignamente forrna parte. por [o anterior, me perrrrito
c¿¡nali¿ar ta soticitud para vatorar eI proyecto referido,

5in otro partìcular, hago propicia la ocasión para reiterarte mis más altas consideraci0nes.

.ATENTAMENTE

s¡.rÂRoN z I?:r

tFaÞ
C.c'c.e.p. lngrid Gómez Saracibar. - Secretaria de las ivlujeres. - iaeornezs@cdmx,gob.mx. -Preserrte

Arq. Tania Carro Toledo.- Directora General de Seniicios Urbanos y Sustentabilidad,- tcarrt@ccimx.gob,nrx,
Þescargo al turno: 0688123
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Âk¡lci;: irrauhf,Ênoc. C:.P, tg000.
f i,i¡i¿ri ri: :,1;1xir-r:. l:i. 55 'l1r JS .r,ír r'xt. ì01

C i!.J D,tÐ ¡¡,! ¡i û\¡Âi l t,1
V li ¡r|:;_f :nì:

JA.S



Fwe Grnail Nancy Ollvia vlcente <nÍ¡ncy¡inmujerescdmx@gmaíl.com>

canalieación solicitud de "sê,ndero seguro"
2 mensajes

Sharon.Rojas_Dewitt <particular.semujeres@gmail.com> 4 de julio de 2023, g:06
Para: mlaraor@cdrnx. gob.mx
Cc: lngrid Auror.a GómeE Sa¡,acíbar <iagomezs@cdmxgob.mx>, tcarrt@cdmx:gob.mx, Semujerescontrolgestion2g2i
<semujere$controlgestion2O2l,@gmail.com>, lrlancJ Olivia vicentç <nañcy.inmujerescdmx@gmail.corn>

Estimada Marfbel l-ara,

Por este medio, se envfa el oficio SMCDM)í8P/085/2023, sobre canalización solicitud de "sendero seguro", gracias.

i,.i*'& Sharon de.la Luz Rolãs Þawitt
'.rít. Ì.)'..,ì:..1:: "", j,).:,:)i.r i f:. f.:
'-)i í"!ii::r Ci l:ii¡itíi-ir :.i.irt:r

rä: semujel$,çdûix,goÞ,mr(
.:l-, siggt? 289åExt tût
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¡.t SMCDMX-SP-O85-2023.pdf5 zgtx

Sharon Rojas Dewltt <par.ticulår,semujeres@gmail.com>
Para; I ngrid Aurora Gómez Saracf bar <iagomèas@cdmx.gob.mx>,
< na ncy. i n rn uj e rescd mx@ gma i Lco m>

Forwarded message -.-
De: Sharon Rojas Dewitt <particular.semujeres@gmail,com>
Date: ma¡ 4 jul2023 a ta(s) 09:33
Subjecl: Re: canalización solicitud de "sendero sêguro,'
To: <mlaraor@cdmx.gob.rnx>

Se envfa el anexo de antecedente, gracias-
[Ël texto cilado está ocutto]

iii;"S

4 de Julio de 2023, 1 0:16
tcarrt@cdmx.gob.mx, Nancy Olivia vicente
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